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Orden de 18 de marzo de 1969 sobre cambio de deno-
mmación de determinadas asignaturas de quinto
curso Plan 1964 de la carrera de Ingeniero de
Montes.

Orden de 18 de marzo de 1969 por la Que se anuncia
convocatoria de becas para la formación de profe
sorado de Enseñanza Técnica Superior en materia",
tecnológicas

Resolución de la DireccIón General de Enseñanza Su
perior e Investigación por la que se aprueba el
expediente de obras interiores en el edificio de la
Escuela de Estomatología de la l<""acultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid.

Resolución del Tribunal del concurso-oposiclón a la
plaza de Profesor agregado de «Lingüistica y Lite
ratura latinas» de las Facultades de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Granada y Sevilla por la
que se convoca a 10..<; señores oposit.ores.

MINl8TERIO DE TRABAJO

Decreto 474/1969, de 13 de marzo, por el que se dis
pOne el cese de don Federico Alonso~Villalobos Me
rino en el cargo de Deleg"ado provincial de Trabajo
de Segovia.

Decreto 475/1969. de 13 de marzo, por el que se dis
pone el cese de don Antonio Frigols Saave<ira en el
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Murcia.

Decreto 476/1969 de 13 de marzo, por el que se dis
pone el cese de don Luis Mitíambres Rodrígue?;
Toubes en el cargo de DelegadoprovinciaJ de Trabajo
de Pontevedra.

Decreto 477/1969, de 13 de marzo. por el qlle se dís~

pone el cese de don Benito Ballestar de Jesús en el
cargo de Delegado provincial de Trabajo en Las Pal
mas de Gran Canaria.

Decreto 478/1969, de 13 de marzo. por el que se dis
pone el cese de don Joaquín Gázquez López en el
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Almería.

Decreto 479/1969. de 13 de marzo, por el que se nom~

bra a don Cirineo de Vicente Martín Delegado
provincial de Trabajo de La!> Palma;,; de Gran Ca
naria.

Decreto 480/1969, de 13 de marzo. por el que Re nonl"
bra a don Federico Alonso-Víllalobos Merino Dele
gado provincial de Trabajo de Pontevedra.

Decreto 48111969! de 13 de marzo, por el que .se nom~

bra a don Benito Ballestar de Jesús Delegado pro
vincial de Trabajo de Murcia.

Decreto 48211969. de 13 de marzo, por el que se nom
bra a· don Angel Francisco Lancha Azaña Delegado
provincial de Trabajo de Segovia.

Decreto 483/1969, de" 13 de marzo, por el que se nom
bra a don Terencio Muñoz Cardona Delegado pro~

vincial de Almena.
Orden de 22 de marzo de 1969 por la que se modi.

fican las Reglamentaciones de Trabajo para Por
terias de Fincas Urbanas de Badajoz, Cáceres, Cór
doba, Cuenca, Guadalajara. León, Melilla, Las
Palmas, Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Te~

nerife, Valladolid y Zamora.
Orden de 24 de marzo de 1969 por la que se crea el

Negociado de Protección de Materias Clasificadas.
~soluci6n de la Dirección General de Trabajo por

la que se aprueba el Convenio Colectivo SJndical
Interprovincial de «Compañía Española de Petr(¡~
leos. S. A.» (e. E P. S. A. L

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 18 de marzo de 1969 por la que se da eum~

plimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Su~
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prelUo en el recurso conteneíoso-administrativo nú
mero 4.037, promovido por doña María Toca Diaz
contra resolución de la Presidencia del Gobierno
de 23 de junio de 1966. 4674

Resoluciones de la Delegación Provincial de Badajoz
por las que se concede autorización administrativa
de las instalaciones eléctricas y se declara en con~

creto su utilidad pública. 4674

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 28 de 111a,¡;:40 dt' 1969 por la que se determi
nan los precios m~imOK de compra de la leche al
ganadero en origen en el año lechero 1969-70. 46515

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución del Organismo autónomo «Aeropuertos Na
cionales» (Servicio Nacional de Helicópteros) por
la qUe se hace público haber sido. adjudIcado el BU
ministro de repuestos para helicópteros Agusta-BelJ,
modelo 205, a la firma «Costru7,joni Aeronautiche
Giovannl Agusta», de Italia. 4674

MINISTERIO DE COMEROIO

Decreto 464/1969, de 20 de marzo, por el que se es
ta-blece durante el año 1969 un contingente arance
lario libre de derechos para la importación de 9.000
toneladas métricas de raíces de yuca o mandioca,
de la 8ubpartida 07.06 A del vigente Arancel de
Aduanas. 4656

Orden de 21 de marzo de 1969 por la que se modifica
el régimen de reposición concedido a Manuel Bel
mar Navarro en el sentIdo de incluir entre las mer~

canclas de importación pieles de ov1no y caprino'
para forros, terminadas después de su curtlción. 4674

Resolución del Tribunal del coneurso-opoaición para cu·
brir plazas del Cuerpo de Ayudantes de Inspecc1ón
del SOIVRE por la que se convoca a los opositores
y se da cuenta del resultado del sorteo celebrado
para fijar el orden de su R-etuaclón. 4662

Billetes de Banco Extranjeros.-Cambios que este Ins~

tituto aplicará a las operaciones que realiee por su
propia cuenta durante la semana del 31 de marzo
al 6 de .abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31 de marzo de 1969). 4676

Instituto Español de Moneda :Extranjera. Mercado de
DiVisas.-Cambios que regirán durante la semana
del 31 de marzo al 6 de abril de 1969. salvo aviro
en contrario (<<Boletín Oficial del Estado» del 31
de marzo de 1969). 46'J5

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la DiPUtación Provincial de La Coruña
referente 3. la oposición restringida para proveer
doce plazas de Oficiales técnieo-administrativos de
esta Corporación. 4663

Resolución del Ayuntamiento de Las Palmas relativa
al expediente de expropia<::ión para la. construcción
de la nueva caJ:retera 811, de Las almas a. Mogán
por el centro. entre los puntos kilométricos O al 1,
tramo de acceso a Las Palmas por el Oentro. 4675

Resolución del Ayuntamiento de Salamanca por la
que se transcribe relación de aspirantes admitidos
en el concurso restringido entre Oficiales de la Escala
Téenico-Adn1inistrativa para la provisión <le tres pla-
zas de Jefes de Negociado. 4663

L Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

rORDEN de 29 marzo de 1969 por· la que se jija
la delimitación territorial de los polos de Desm'ro
Uo Industrial de Córdoba, Qvíedo y Loqrofw.

El Decreto 240/1969, de 21 de febre.ro, localizó en Granada,
Córdoba. Oviedo y Logroñocuatro Polos de Desarrollo Inclus
trial, cuyo régimen de beneficios entral'á en vigor para Gra.-

nada elIde enero de 1970; para Córdoba y OViedo. el día 1
de enero de 1971, y para LogroñQ, el dia 1 de enero de 1972.

COnforme a lo dispuesto en el número 2 del articulo 8ép.
timo de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, confirmado por la
Ley 1/1969, de 11 de febrero, aprobatoria del n Plan de Des
arrollo Económico y SOCial, por Orden de esta Presidencia de
17 de marzo de 1969, se delimitó el territorio del Polo de
Desa.rrollo de Granada. Realizados los estudios pertinentes.
procede delimitar el ámbito territorial de los tres restantes con
el fin de llevar a. cabo, con la antelación suf1c1ente. las obras
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DISPONGO:

Madrid, 29 de marzo de 1969.

Articulo único.-El articulo primero, párrafo primero del ne..
creto de veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta
y uno, por el que se regula la composición de los Tribunales

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

CARRERO

DE

DO de Mieres hasta Puente 8antullano. ferrocarril Gijón-Madrid,
nueva carretera Oviedo-Figaredo, carretera de Sograndio a Fusa
de la Reí'na. limite de 108 términos municipal~ de Oviedo y Ri~

bera de AiTiba. carretera de Oviedo a Las Segadas. perimetro ur
bano de Oviedo carretera nacional 634 OVIedo-La Corufia. arro
yo de Sograndio, camino a Pintorla y Perl1n, carretera de Trubía
a Proaza, ferrocarril Oviedo-San Esteban de Pravia, linútes del
térmíno municipal de Oviedo con 108 de Grado y Regueras Y
carretera Ovied.o-Escamprero hasta el ramal ferrOVIario Oviedo
Trubia Continúa por e.ste ferrocarril y el de Madrid-:Dijón, ca
rretera de la Corredoira a San CUcao de Llanera. carretera de
Hiedes a la. Campana y ferrocarril Madrid-GijÓn, hasta el límite
de los términos municipales de Llanera y Gij6n; sigue por dicho·
limite en dirección Noroeste y por el de los términos de Gijón
y Corvera, continuando por el llmite entre Carreño y Corvera
hasta el camino vecinal de Cancienes a Tabaza: sigue por este
camino y por la carretera comarcal Lugones-Avilés hasta el lími
te de los térnunos mU11lcipales de Avilés y Corvera; contínúa por
este limite y por el de Avilés y Castrillón hasta la carretera de
Piedras Blancas a Avilés; sigue por esta carretera y por la de
Piedrah Blancas a Arnao basta el mar, Por el Norte el tenitorio
del Polo está delimItado, consecutivamente, por el límite entre
los términos municipales de Goz6n y Avilés, carretera de SaIl
Juan de Nieva al· cabo Pefias. carretera de San Sebastián al Faro,
carretera Avilés-Luanco, carretera Avilés a Luanco por Palombo.
camino de Lorenzana a la carretera de Avilés a Luanco. carretera
de Ribadesella a Canero, carretera de Luanco a Gijón y camino
de Montemaris. basta la playa de Xivares.

3.° Polo de Desarrollo Industrial de Logrofio: Comprende la
totalidad de los términos municipales de Logroño, Agonc1ll0, Al
berite, Arrúbal. Fuenmayor, Lardero, Navarrete y Villamedíana
de tregua.

DECRETO 46311969, de 27 de marzo, por el que
se modifica el de 21 de diciem1Jre de 1951 sobre
composición de los TTibunal~ de oposiciones al
profesorado de Escuelas de Artes Aplicadas 11 Ofi
cios Artisticos.

El Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos
cincuenta y uno (<<Boletín Oficial del Estado» de tres de enero
de mil novecientos cincuenta y dos), sobre composición de
Tribunales de oposiciones y concurso-oposlciones a plazas de
PrOfesores, Maestros y Ayudantes de Taller de las Escuelas de
Artes y Oficios Artísticos (hoy de Artes Aplicadas y Oficios
artístIcOS) •. establece que el Presidente deberá ser designado
entre los miembros del Consejo Superior de Investigaciones
Cíentificas, Consejo Nacional de Educación o Instituto de Es
paña.

con este precepto se asegura que la Presidencia de los Tri
bunales recaiga en persona que. con independencia de su auto
ridad cientifica., esté investida de una autoridad académIca,
condición que se estima precisa para el ejercicio de las funcio~

nes propias de los Presidentes de los Tribunales, Ahora bien,
esta condición concurre también en los Profesores que sean o
hayan sido Directores de Escuelas ~uperiores de Bellas A,rtes
o de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y en este
sentido parece conveniente ampliar a éstos la posibilidad de
llevarles a la Presidencia de dichos Trtbunales. lo que permi
tirá renovar estas Presicrencias en la medida exigida por el
gran número de oposiciones que en un futuro inmediato ha
brán de convocarse. para la provisión de las plazas de los
Cuerpos docentes de estas Escuelas como consecuencia de ",u
nuevo plan de eBtudios,

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa. deliberación del consejo de Ministros en su reunión
del día siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

de infraestructura necesarias que facílít€n a la iniciativa pri
vada la realización de sus proyectos.

En la delimitación geográfica de 108 Polos Industriales de
Córdoba, Ovledo y Logrofio se han tenido en cuenta las zonas
más adecuadas de acuerdo con sus respectivos plane3 de or
denación urbana y con las posibi11dades de suelo industrial,
abastecimiento de agua, comunIcaciones Y. en general. de cua~l·

tos factores puedan contribuir a la más adecuada tnstalaci6n
de las €mpresas.

Las delimitaciones territoriales que por esta Orden se esta
blecen serán seguidas de la ordenación de las áreas que com
prende. fijando en ellas las zonas industriales. así como el área
de expansión de cada ciudad. y la reserva de las zonas que por
su riqueza agrícola, su Interés turístico o monumental, sea
conveniente excluir de la instalación de industrias.

En sU virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno.
previo informe de la Comisaría del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social Y e.n cumplimiento del acuerdo adoptado por el
Consejo de Mini~ros en su reunión del 28 de marzo· de 1969,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disPOner:

La dellmitación territorial de los Polos de Desarrollo In
dustrial d€' Córdoba. OViedo y Logrofio, a que se refiere el
articulo segundo del Decreto 240/1969, de 21 de febrero; será
la s1gu1ente: .

1.° Polo de Desarrollo Industrial de Córdoba: .Comprende
la parte del término municipal de Córdoba incluida dentro de
los· siguientes limites:

Partiendo del cruce del camino vecinal de Puente Mocho
con el dmite de los ténninos municipales de Córdoba y V1lla
tranca se sigue por dicho camino basta el no Guadalmellato;
continúa por dicho no, en dirección, aguas arriba, hasta el
cruce con el canal del mismo nombre; sigue por dicho canal,
agua.s abajo, hasta su cruce con el .camino vecinal de santa
Maria de Tras-Sierra. por la que continúa., en dirección0este,
hasta un punto situado a dos mu metros del menc1onado cru
ce; desde este punto, el limite del Polo es una alineaci6n recta
que lo une con otro situado sobre el ca.naJ. del Guadalmellato
a una dLsttmeia de tres mil metros, aguas abajo del cruce
antedichO de camino y canal; sigue por el canal hasta el limi
te del férmino municipal, por el que continúa en dirección
SUr hasta el ferrocarrtl de seVilla y CádiZ, ya en la margen
iZqUierda del río GuadalquiVir; sigue por dicho ferrocarril ba&
ta el empalme con la línea de Málaga.. por la· que continúa
hasta la estación de Torres Cabrera: desde este punto el limi
te es una alineación recta que pasa por el vértice geodésiCO
«Canalejo» hasta, el Camino Viejo de Castro; sigue por dicho
camino hasta el camino vecinal de Córdoba a Bujalance y por
el camino vecinal de Los Angeles, hasta el ferrocarril de Ma-
drid, por él continúa hasta el limite del término municipal
de Córdoba, sigue por dicho limite, en dirección Norte, hasta
el camino vecinal de Puente Mocho, punto de parUda de la
descripción.

2,0 Polo de Desarrollo Industrial de Oviedo: Comprende las
partes de los términos municipales de Oviedo. Avilés, Carreña,
Castrlllón, Corvera, Oijón, Oozón, Langreo, Llanera, Mieres. Mor~
cln. Norefía, Ribera de Arriba, San Martín del Rey Aw'e1io y
8iero. incluidas dent1'o de los limltes siguientes:

Partiendo de la desembocadura del no PUes se desarrolla.
aguas aITiba, por dicho río hasta la eonfluencia del 110 Llantera,
por el que sigue hasta el ferrocarril de Verin a La Camocha:
continúa por este ferrocarril y por el camino de Porceyaa La
Pedrera hasta. la: carretera nacional 630 Gijón-8ev1lla, por la. que
sigue hasta el limite de los términos municipales de Gijón y Lla~

nera; sigue por dicho limite hasta la carretera de Norefia a
PruVia por la Barganiza" por la que continúa hasta el limite de
los términos municipales de Noreña y Siero; continúa por este
limite hasta la carretera nacional 634, Oviedo-Santander, que
Sigue en dirección Este hasta el rio Seco; continúa por este
rio y por el rio Nora en dirección Oeste hasta Colloto,. si
guiendo POl" la carretera nacional 634. Oviedo-Santander, que
es, de nuevo y hasta Oviedo, limite del Polo. Continúa hacia
el Sur siguiendo el perimetro urbano de OViedo e incluye
los valles de los ríos Nal6n y Caudal. con los siguientes 11~

mites consecutivos: Carretera OViedo--Las Segadas, ferrocarrU
Madrid~aijón, ferrocarril a Soto de Rey. limite del término
muniCIpal de Langreo, carretera Gljón-Langreo, perlmetro uro
bano sama.-r.a Felguera. ferrocani1 de Langreo, perímetro ur
bano Sama-La Felguera-Ciaiío. ferrocarril de Soto de Rey, rio
N&lón, carretera de Tudela-Vegu1n a Olloniego, y carretera na~

clonal 630 Gijón-8eviUa, ferrocarril Gijón-Madrid. rlo Nalól1,
rIo Caudal, llmlte de los térmJnos municipales de Oviedo y
1Weres, carretera nacional 630 Gij6n-SevUla, periInetro urba--


